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PORVENIR S.A.Ordinario 02/02/2024
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la
demandada. Maria Eugenia 

Auto que resuelve
05001310500120180053501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
CLAUDIA PATRICIA
IRAL LLANO

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la
demandante. Maria Eugenia 

Auto que concede
05001310500220220042601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GLADIS STELLA
FORONDA FORONDA

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 02/02/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320130042501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTHA LILIANA
JARAMILLO MONA

PREVER S.A.Ordinario 02/02/2024
CONCEDE, el recurso de casación ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación, interpuesto por la parte demandada, contra
el fallo proferido, una vez ejecutoriado, ordénese él
envió a la Corte Suprema Justicia - Sala Laboral. IL

Auto que resuelve
05001310500320160128802 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLORIA ELENA
CARTAGENA ZAPATA

AFP COLFONDOS S.A.Ordinario 02/02/2024
NO SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
LA CODEMANDADA COLFONDOS S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310500320190055401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
AIDA PATRICIA
JIMENEZ FORERO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
CORRE TRASLADO PARA ALEGACIONES POR
CINCO (5) DÍAS.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200018801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
IRMA LUCIA
CASTAÑEDA HENAO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210021201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS EDUARDO
BERNAL RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420140144001 ORLANDO GALLO ISAZADANIEL ALBERTO

GOMEZ SILVA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
NO CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO
DE CASACIÓN. (M.O.)

Auto que resuelve
05001310500420190015501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
IRMA YANETH
PINZON GUIZA
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COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admiten los recursos de apelación. En lo
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Para Colpensiones corre de manera
simultánea el término tanto por apelación como por
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200020801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LIRIO HERNANDO
MARTINEZ MARTINEZ

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A. ESP

Ordinario 02/02/2024
Revoca el auto apelado. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500520180095401 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

FEDERICO ANDRES
VILLA AVENDAÑO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620160096201 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JEFFER CAMILO
QUINTERO CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620170093501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
BEATRIZ CELIS
ORREGO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 02/02/2024
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la
demandada COLFONDOS S.A. Maria Eugenia 

Auto que resuelve
05001310500620190050901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
YANETH DEL
CARMEN MUÑOZ
RODRIGUEZ
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EBINGEL S.A.SOrdinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200022301 ORLANDO GALLO ISAZALUIS EDUARDO

CARDONA FLOREZ

PROTECCION S.A.Sin Tipo de
Proceso

02/02/2024
Declara infundada. AG
Auto que resuelve la recusación

05001310500620210044501 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARCELA GARCES
HIDALGO

PROTECCIONOrdinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720200003101 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
LINA MARIA ARANGO
LOPEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/02/2024
Acepta renuncia poder COLPENSIONES
Auto que acepta renuncia de poder

05001310500720220018701 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

ADRIANA MARIA
RUIZ CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
exhortar a Colpensiones a efectos de que allegue la
última historia laboral actualizada de la demandante,
incluido el formato tipo CAN, e informe si
actualmente la señora ORFA ESNEDA MEJÍA
CARO ostenta la calidad de pensionada, y de ser así
indicará el riesgo por el cual se encuentra
pensionada, el régimen que se le aplicó para liquidar
la prestación y la fecha a partir de la cual fue
reconocida, remitiendo además el expediente
administrativo y la correspondiente Resolución
mediante la cual se dispuso su reconocimiento. AG

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500820160025101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ORFA ESNEDA MEJIA
CARO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820200041101 ORLANDO GALLO ISAZABEATRIZ ADELA RUA

DE MONSALVE

FORTOX S.AOrdinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210002501 ORLANDO GALLO ISAZAJORGE LUIS

CHAVERRA RAMOS

ITAUOrdinario 02/02/2024
Se CONCEDE el recurso extraordinario de casación
interpuesto por la parte demandante. (SR)

Auto que resuelve
05001310500820220023401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
BEATRIZ  ELENA
RENDON VARGAS

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 02/02/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte DEMANDANTE. mp. 

Auto que resuelve
05001310500820220024101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUIS HERNAN
ZULETA SANCHEZ
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Página: 6Fecha
Estado:

018Nro .de Estado 05/02/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820230005501 ORLANDO GALLO ISAZAJULIO ADOLFO

CALAD RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
exhortar a Colpensiones a efectos de que allegue la
última historia laboral actualizada del demandante,
incluido el formato tipo CAN, e informe si
actualmente el señor ÁLVARO JAIRO NEGRETE
NEGRETE ostenta la calidad de pensionado, y de
ser así indicará el riesgo por el cual se encuentra se
le concedió la prestación, el régimen que se le aplicó
y la fecha a partir de la cual fue reconocida,
remitiendo además el expediente administrativo y la
correspondiente Resolución mediante la cual se
dispuso su reconocimiento. AG 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500920150031101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALVARO JAIRO
NEGRETE NEGRETE

INVERSIONES GRUPO
ORO S.A.S.

Ejecutivo 02/02/2024
Se admite el recurso de apelación formulado, corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión. AG 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920170049801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PORVENIR S.A.

DAVIVIENDA S.A.Ordinario 02/02/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por

la parte DEMANDADA. mp. 

Auto que resuelve
05001310500920190069901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ADRIANA MARIA
ALVAREZ CANO

CORPORACION PARA
INVESTIGACIONES
BIOLOGICAS

Ordinario 02/02/2024
CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN. (M.O.)

Auto que concede
05001310500920190070001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ELKA MARIA ARZUZA
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ALIANZA MEI UTUNIÓN
TEMPORAL

Ordinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200031701 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN PABLO MESA

HURTADO

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 02/02/2024
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDANTE contra el fallo proferido por
esta Corporación.(DB)

Auto que resuelve
05001310500920200048001 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GUSTAVO ADOLFO
MORALES ZABALA

PORVENIR S.A.Ordinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920210015801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
TATIANA OSPINA
RAMIREZ

AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Ordinario 02/02/2024
CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501020170093701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LINA ALEJANDRA
LONDOÑO MARIN

OPTIMA S.A.SOrdinario 02/02/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020190049401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OSCAR JAVIER
ARBOLEDA
RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
Declara bien denegado, realiza control de legalidad.
AG 

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310501120190016702 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EDUARDO DE JESUS
CUERVO MARTINEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120230032101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CLAUDIA ELENA
MUNERA PINEDA

PROTECCION S.A.Ordinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220160024401 ORLANDO GALLO ISAZALIDA DE JESUS

ZAPATA ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
CONCEDE recurso de casación interpuesto por
PORVENIR S.A. (SR)

Auto que resuelve
05001310501320210001601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA DOLLY
GONZALEZ SANCHEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
Modifica el valor de las costas. AG
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420160097802 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

LUZ MARINA
CUERVO ALARCON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES

Ordinario 02/02/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
Maria Eugenia

Auto que concede
05001310501520220001001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EDGAR LUIS
HINCAPIE
VELASQUEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/02/2024
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación. En lo desfavorable a
Colpensiones se conoce en el grado jurisdiccional de
consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220015501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EDGAR RENE GARCIA
ANDRADE

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620150097102 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GUSTAVO ADOLFO
BOLIVAR LOAIZA

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
Auto decretando pruebas

05001310501620170031601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA MERCEDES
HENAO ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024 1
Se realice dictamen médico pericial al demandante,
por el CENDES de la Universidad CES, el costo
será asumido por COLPESNSIONES, se requiere a
su apoderado para que dentro del término de ocho
(8) días allegue al proceso constancia de haber
consignado los honorarios a favor del CENDES, en
suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. WP

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501620180057801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ
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SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA SA

Ordinario 02/02/2024
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190072702 ORLANDO GALLO ISAZADIANA MARIA DEL

SOCORRO RAMIREZ
EUSE

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190059401 ORLANDO GALLO ISAZAROBERTO ANTONIO

RAMIREZ

PROTECCION SAOrdinario 02/02/2024
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandada, contra el fallo
proferido. IL 

Auto que resuelve
05001310501820200019601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANA PATRICIA
CARDOBA GAVIRIA

SETAS COLOMBIANAS
S.A.S.

Ordinario 02/02/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el apoderado de la parte demandante dentro del
proceso ordinario promovido IL 

Auto que resuelve
05001310501820210009101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
CLAUDIA CRISTINA
CHAVARRIA
VASQUEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 02/02/2024
NO SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN
INTEPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA
COLFONDOS S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310501820220041401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
FRANCISCO JAVIER
JARAMILLO
JARAMILLO

C.I. TÉCNICAS BALTIME
DE COLOMBIA S.A.

Ordinario 02/02/2024
Acepta renunica poder COLPENSIONES
Auto que acepta renuncia de poder

05001310501920190041401 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

JAIRO ALBERTO
VILLA GAVIRIA
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PORVENIR S.A. Y
JUNTAS NACIONAL Y
REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE

Ordinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920190054801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUZ VIVIANA GARCIA
ZAPATA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ  DE
ANTIOQUIA

Ordinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920200011201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ AMPARO
CASTAÑEDA
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020170082101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LEON JAIME
FERNANDEZ
ARBELAEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024
Reitera requerimiento del 5 de octubre de 2023.
Requiere a ambas partes para allegar documental. Se
otorga el término de 5 días para dar cumplimiento.
LMG

Auto decretando pruebas
05001310502020180066001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARCIA

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 02/02/2024
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la AFP COLFONDOS S.A.,
contra el fallo proferido por esta corporación - as 

Auto que resuelve
05001310502020200039701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GABRIELA STELLA
LONDOÑO

COLFONDOS S.A.Ordinario 02/02/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la
demandada. Maria Eugenia

Auto que concede
05001310502020210042101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
DEISY VALENCIA
SANCHEZ

NORIA S.A. EN
LIQUIDACION

Ordinario 02/02/2024
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502120190022601 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

OSCAR DARIO OCHOA
NAVARRO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/02/2024
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación. Una vez ejecutoriada
esta decisión, se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200022501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA CECILIA PELAEZ
CARDENAS

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la codemandada AFP COLFONDOS S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación. as

Auto que resuelve
05001310502120210032401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA BELEN SOTO
SOTO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 02/02/2024
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por la parte demandante, contra el fallo
proferido. IL 

Auto que resuelve
05001310502220190066801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ALICIA ZAPATA DE
TAMAYO

INDUSTRIAL DE
ALIMENTOS FLÓREZ Y
CIA S.A.S

Ordinario 02/02/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190079201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DORA ANGELA
OCAMPO ISAZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/02/2024 1
en favor de la codemandada Colpensiones E.I.C.E.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a todas las partes para que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310502220190081701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS ENRIQUE
DURAN TELLEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/02/2024
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintidos Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220210025501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BLANCA GLORIA
OSORIO GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 02/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502320190115601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUUAN GUILLERMO
RESTREP ISAZA

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 02/02/2024
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN A
LA PARTE DEMANDANTE. SE

Auto que resuelve
05001310502520210033601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CONSUELO GALLEGO
PATIÑO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/02/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310502520210044301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARGARITA MARIA
DUQUE QUINTERO

FABRICATOOrdinario 02/02/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230058001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NELSON DE JESUS
HERRERA MARTINEZ
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CRISTALERIA PELDAR
S.A.

Ordinario 02/02/2024
REVOCA
Auto que resuelve

05266310500120090033005 ORLANDO GALLO ISAZASAMUEL PORRAS

OLT  TRANSPORTE  S.AOrdinario 02/02/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190001301 ORLANDO GALLO ISAZAALFREDO ANTONIO

ARRIETA VILORIA

JOSE ALFREDO VELEZ
VELEZ

Ordinario 02/02/2024
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN.Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500220230032201 ORLANDO GALLO ISAZAEDWIN VALENTIN

DUQUE VARELA

PORVENIR S.A.Ordinario 02/02/2024
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDADA contra el fallo proferido por
esta Corporación.(DB)

Auto que resuelve
05360310500120230012901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
OLGA PATRICIA
SERNA OCAMPO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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